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Asunto: Pp nuevos y cambios sustanciales 2021

Omar A. N. Tovar Ornelas

Director General de Programacién y Presupuesto “A”
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico (SHCP)
Presente.

Con base en lo dispuesto en los oficios 419-A-19-0788 y VQZ.SE.164/19 de fecha 29 de agosto de
2019', emitidos de forma conjunta por el Consejo Nacional de Evaluacién de la Politica de
Desarrollo Social (CONEVAL) y la Unidad de Evaluacion de Desempefio de la Secretaria de
Hacienda y Crédito Publico (UED), en relacién a los “Aspectos a considerar para la elaboracién del
diagndstico de los programas presupuestarios de nueva creacién o con cambios sustanciales
que se propongan incluir en la Estructura Programdtica del Presupuesto de Egresos de la
Federacion”.

Al respecto, con fundamento en el articulo 27 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud,
anexo en Disco Compacto (CD) los diagnésticos de tres Programas presupuestarios (Pp), para
que se considere la creacién o cambios sustanciales para la integracién del Presupuesto de
Egresos de la Federacién para el ejercicio fiscal 2021 de acuerdo al siguiente cuadro:

Eisacion® c.amblo Modalidad-Pp Denominacién
sustancial
. P - Planeacién, seguimiento y Programa Nacional para la Eliminacién de
Nueva creacién iy = ; A
evaluacion de politicas publicas Hepatitis C.
Cambio Sustancial P-018 Prevencién y control de enfermedades
Cambio Sustancial P-020 Salud Materna, Sexual y Reproductiva

Sin mas por el momento, aprovecho la ocasién para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
El Director General
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